PROYECTO DE LEY 189 DE 2012 CÁMARA. 
Por la cual se dictan normas sobre el fomento a la música colombiana. 

Artículo 1°. Objeto. Esta ley tiene por objeto la protección, estímulo, preservación y difusión de las obras musicales creadas por autores, autoras, compositores y compositoras nacionales, así como la promoción de artistas, intérpretes y ejecutantes de la música nacional.

Artículo 2°. Fomento a la música colombiana en la educación. Declárese de interés en la educación básica primaria, básica secundaria y media vocacional el fomento a la educación y difusión del repertorio musical nacional y el de sus autores, autoras e intérpretes. El Ministerio de Educación, a través de los lineamientos curriculares y políticas en los sectores educativos de la educación básica primaria, básica secundaria y media vocacional tendrá en cuenta el fomento musical al que se refiere este artículo, siempre y cuando se siga respetando la autonomía escolar.

Artículo 3°. Espectáculos Públicos. En todo espectáculo público que presente artistas o agrupaciones extranjeras deberá garantizarse la presentación de, por lo menos, dos artistas o agrupaciones colombianas que comuniquen obras del repertorio nacional y regional. La publicidad del espectáculo deberá hacer mención de los artistas o agrupaciones nacionales y regionales.

La autoridad competente no autorizará el espectáculo público que no cumpla lo dispuesto en este artículo.

Artículo 4°. Gestión individual o asociativa de los derechos de autor y derechos conexos. La gestión del derecho de autor y de los derechos conexos se puede realizar en forma individual o a través de otra modalidad asociativa. 

Los titulares de derechos de autor y de derechos conexos que gestionen, en ejercicio de su autonomía privada, sus derechos en forma individual o a través de otra modalidad asociativa deberán acreditar ante el usuario de la obra el repertorio que se representa, y acordar libremente el pago de los mismos, teniendo en cuenta la legislación vigente. Lo anterior no exonera, al usuario de la obra, la obligación de contar con la autorización previa y expresa de la sociedad de gestión colectiva que administre las obras del mismo u otros autores, autoras, compositores y compositoras, las cuales, también, sean objeto de comunicación pública.

Artículo 5°. Restricciones. Constituye competencia desleal el acto de gestionar derechos de autor y conexos, a través de persona natural o alguna modalidad asociativa, en las siguientes situaciones: 

1. En el caso de las personas naturales, gestionar los intereses de otro autor, intérprete o productor fonográfico.

2. En el caso de alguna otra modalidad asociativa, la gestión de los derechos individuales de intérpretes o productores fonográficos fuera de los integrantes asociados. 

Ni la gestión individual, como tampoco, la que se realice a través de alguna modalidad asociativa tendrá los mismos beneficios amparados por la ley para las sociedades de gestión colectiva. 

Artículo 6°. Sanción. El incumplimiento de lo previsto en el artículo 3° de la presente ley, por parte de la autoridad competente de autorizar el espectáculo público, será considerado como falta disciplinaria gravísima.

Artículo 7°. Vigencia. Esta ley rige a partir de su publicación.

Rafael Romero Piñeros,

Representante a la Cámara

Departamento de Boyacá.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El desarrollo social, económico y cultural de los pueblos depende en gran medida de la forma adecuada, en que el Estado recoge, procesa y desarrolla las necesidades sociales de sus ciudadanos, a través de sus diferentes instancias institucionales.

En la modernidad las creaciones del talento y del ingenio humano, consideradas como elementos relevantes del progreso de los pueblos, han sido acogidas por el Estado en el sentido de proteger los derechos de sus autores y autoras. En esta materia, Colombia cuenta en la actualidad con una legislación avanzada dentro del concierto de las naciones latinoamericanas, que incluye la adhesión a los principales tratados internacionales en la materia, como: Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas, Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, Convención Universal de los Derechos de Autor, Tratado de la OMPI sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas, Tratado celebrado con México y Venezuela del 13 de junio de 1994, entre otros. 
Sin embargo, tal protección de los derechos de autor no ha estado acompañada de una real y efectiva divulgación de las creaciones de autores y autoras colombianas, situación que afecta nuestra identidad cultural. Cada día disminuye más la difusión de las obras de nuestro patrimonio cultural, entre ellas las musicales, prioritariamente por la falta de divulgación al respecto.

Una de las consecuencias del estado en el que se encuentran nuestros valores musicales es el deterioro de la condiciones de vida de los autores y autoras, compositores y compositoras e intérpretes. Es por ello que las aspiraciones artísticas y la esperanza de un mejor futuro para los creadores nacionales constituyen el fundamento de este proyecto. Sin duda, la mayor divulgación de estas obras y el fomento y desarrollo de la industria musical colombiana contribuirán a su bienestar, y tener la esperanza de obtener una vida digna.

Además, con esta iniciativa se cumple con el mandato constitucional de los artículos 70 y 71, sobre el reconocimiento, por parte del Estado, a la igualdad y dignidad de las diversas manifestaciones culturales, como la promoción, difusión y desarrollo de los valores culturales de la Nación. Además el Estado incentivará y estimulará las manifestaciones culturales, a través del desarrollo social y económico de la cultura en general.

Por lo anterior, el presente proyecto de ley propone que la divulgación a las producciones musicales deba complementarse, como lo indica el artículo 2°, con la presencia de las obras y de los artistas colombianos, depositarios de nuestra riqueza cultural, en las acciones del Ministerio de Educación, correspondientes a creaciones, actualizaciones, e implementaciones de los lineamientos curriculares y demás políticas educativas. 

Por otro lado, como lo enunc ia el artículo 3°, se establece que en los espectáculos públicos donde hayan presentaciones de artistas extranjeros podrán presentarse artistas nacionales, en búsqueda de proteger el patrimonio fonográfico, que por afectaciones de la globalización ha sido diezmado. El no acatamiento de garantizar la presentación de no menos dos grupos colombianos, por parte de la institución correspondiente de autorizar el espectáculo público, acarreará una sanción para la misma.

En los artículos 4° y 5°, se pretende regular la gestión que de los derechos de autor y de los conexos puedan hacer los titulares del derecho, de manera individual o alguna otra modalidad asociativa.

Al respecto, es necesario recordar las Circulares números 02 y 03 del 7 de febrero y 16 de marzo de 2001, respectivamente, de la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor, la cual comenta que en Colombia las sociedades de gestión colectiva de derecho de autor y derechos conexos están definidas por el artículo 10 de la Ley 44 de 1993, como entidades sin ánimo de lucro con personería jurídica y patrimonio independiente, cuya labor está encaminada a representar a los asociados de las mismas en lo que refiere a la administración, recaudación y distribución de las remuneraciones económicas que provienen de la utilización de las obras o prestaciones artísticas.

Lo cual indica que los únicos gestores autorizados para representar los derechos de autor y derechos conexos son las sociedades de gestión colectiva, pero, atendiendo el derecho a la autonomía privada ratificado en la Sentencia de la Corte Constitucional C-833 de 2007, tanto las personas naturales, como las que se reúnan en algún tipo de asociación podrán gestionar sus derechos de autor y conexos de forma directa a los usuarios de las obras gestionadas.

Además, las Sentencias C-509 de 2004 y C-424 de 2005 de la Corte Constitucional amparan a las personas naturales de ejercer el derecho de exigir los beneficios que de suyo son las obras propias que los usuarios de ellas utilicen, pero este tipo de recurso que el derecho privado cubre no puede afectar a los asociados de las sociedades de gestión colectiva, lo cual han depositado su confianza en dichas sociedades para gestionar los derechos de sus obras. 

Por tal motivo los beneficios de las sociedades de gestión colectiva deben ser protegidos, sin el perjuicio que se pueda causar por los derechos individuales de quien use la posibilidad de gestionar sus derechos individualmente o en asociación.

Ante los motivos expuestos, Honorables Congresistas, consideramos que los beneficios de protección, estímulo, preservación y difusión de los autores nacionales, compositores e intérpretes son una prioridad, pues sobre su desempeño recae la responsabilidad de difundir y promover nuestros valores musicales tanto en la esfera nacional como internacional, y más aún, cabe resaltar su importancia en la medida que son partícipes de la construcción de nuestra identidad nacional. 

Rafael Romero Piñeros,

Representante a la Cámara

Departamento de Boyacá.

CAMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARIA GENERAL

El día 14 de marzo del año 2012 ha sido presentado en este Despacho el Proyecto de ley número 189 con su correspondiente exposición de motivos por el honorable Representante Rafael Romero Piñeros.

El Secretario General,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
